
Pasto, 15 de diciembre de 2023

Señor(A)
LUIS FERNANDO BENAVIDES PORTILLA
politecunion@gmail.com
La Unión, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 4791 DE 06 DIC 2023 LUIS
FERNANDO BENAVIDES PORTILLA.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental
de Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

Administrativo que se notifica:         Resolución No.4791

Fecha del Acto Administrativo:        diciembre 06 de 2023

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso que procede:                       Recurso de Reposición el cual deberá sustentarse en los
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación.

 

                                                    ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso del lugar de
destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE:

ARTICULO 10 . RÉGIMEN Autorícese al establecimiento educativo INSTITUCIÓN
POLITÉCNICO GRAN COLOMBIA S.A.S., el cobro de tarifas anuales de matrícula y pensión

dentro del régimen Vigilado V 13 aplicando un incremento de 12,64 %

ARTICULO 20 . TARIFA PARA TODOS LOS GRADOS AUTORIZADOS Autorícese al
establecimiento educativo INSTITUCIÓN POLITÉCNICO GRAN COLOMBIA S.A.S., cuyo
primer grado autorizado es CLE13, las tarifas por concepto de matrículas y pensiones para el
año de 2024 en los siguientes valores.

GRADO TARIFA ANUAL MATRICULA
MAS PENSION

VALOR MAXIMO DE
MATRICULA

CLEI3 1.146.566 114.657
CLEI4 1.154.251 115.425
CLEI5 634.838 63.484
CLEI6 634.838 63.484

 

NAR2023EE035468



 

ARTICULO 30. COBROS PERIÓDICOS El establecimiento no presenta cobros periódicos.

ARTICULO 40. OTROS COBROS PERIÓDICOS: El establecimiento no presenta otros cobros
periódicos.ARTICULO 50. PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en lugar visible
del establecimiento educativo 

ARTICULO 60. NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará al Señor Luis Fernando
Benavides Portilla, rector de la Institución Educativa Politécnico Gran Colombia
S.A.S  identificada con C.C. 12982168, correo electrónico colegio@poligranco.edu.co Contra
ella procede recurso de reposición en los términos de la Ley 1437 del 2011 

Que, mediante citación de 06 diciembre de 2023 y con radicación de
salida NAR2023EE034752 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la
Secretaria de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano
(a) para efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cuatro (04) folios.

Atentamente,

      
ANGELA VANESA CORDOBA GARZON
SUBSECRETARIO (A)
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Anexos: RESOLUCION 4791 DE 06 DIC 2023 LUIS FERNANDO BENAVIDES PORTILLA.pdf

Proyectó: YOLANDA MARIBEL TRUJILLO CAICEDO
Revisó: ANGELA VANESA CORDOBA GARZON
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